
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2020-00163-00

DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR QUIJANO PERDOMO

DEMANDADO: COLPENSIONES - PORVENIR

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS

LÓPEZ identificado (a) con la C.C. 79.985.203, portador (a) de la T.P. No.

115.849  del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  de  la  parte  demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por

CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA   identificado

(a) con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los  términos  y  para  los  efectos  del

mandato conferido.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  SANTIAGO  BERNAL  PALACIOS,

identificado (a) con la C.C. 1.016.035.426 portador (a) de la T.P. No. 269.922

del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  sustituto  de  la  parte  demandada

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.

BNC/



Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por

CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) DIANA MARCELA GONZALEZ LAMPREA

como PROCURADORA 16 JUDICIAL II DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

BOGOTÁ.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o

primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del

litigio,  se fija  la  hora de las 09:30 A.M.,  DEL VIERNES TRECE (13) DE

MAYO DE 2022.  En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia

deberán  comparecer  el  demandante  y  el  representante  legal  de  la  entidad

demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas

que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma  Microsoft

Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  

direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo

para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la

plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima

conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de

poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se

recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

jycpensiones@hotmail.com 
abogados@lopezasociados.net 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C veinticuatro (24) de enero de 2022
Por ESTADO N° 010 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2020-00179-00

DEMANDANTE: YEIMY ALEXANDRA SÁNCHEZ PINZÓN

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN AVIANCA S.A.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  ADRIANA  ANDREA  ARCINIEGAS

CHAMORRO identificado (a) con la C.C. 52.185.484, portador (a) de la T.P.

178.788  del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  de  la  parte  demandada

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADA SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN, en

los términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por

CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  COOPERATIVA  DE

TRABAJO ASOCIADA SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN.

Reconózcase  y  téngase al  (a)  doctor  (a)  JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL

identificado (a) con la C.C. 1.070.967.487, portador (a) de la T.P. No. 325.589

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada AEROVÍAS DEL

CONTINENTE  AMERICANO  S.A.  AVIANCA  S.A.,  en  los  términos  y  para  los

efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por

CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  AEROVÍAS  DEL

CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o

primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del

litigio,  se fija  la  hora de las 10:00 A.M.,  DEL VIERNES TRECE (13) DE

BNC/



MAYO DE 2022.  En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia

deberán  comparecer  el  demandante  y  el  representante  legal  de  la  entidad

demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas

que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma  Microsoft

Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  

direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo

para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la

plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima

conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de

poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se

recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

fernandalasso.21@hotmail.com
yeimy_110707@hotmail.com 
jefejuridico@servicopava.com.co
liquidadorprincipal@servicopava.com.co 
jrodríguez@godoycordoba.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2020-00338-00

DEMANDANTE: RAMIRO AYALA

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR – ECOPETROL Y 

AN SON DRILLING COMPANY OF COLOMBIA -

Liquidada 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) RICARDO NAVARRETE DOMÍNGUEZ

identificado (a) con la C.C. 17.136.475, portador (a) de la T.P. 7.870 el CSJ,

como apoderado(a) judicial de la parte demandada ECOPETROL S.A., en los

términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ECOPETROL S.A.

Córrase  traslado  al  demandante  de  la  excepción  previa  de  PRESCRIPCION

propuesta por el apoderado de la sociedad demandada ECOPETROL S.A., por

el término de tres (3) días.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS

LÓPEZ identificado (a) con la C.C. 79.985.203, portador (a) de la T.P. No.

115.849  del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  de  la  parte  demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por

CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A.

BNC/



Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA   identificado

(a) con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los  términos  y  para  los  efectos  del

mandato conferido.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  DIANA  MARIA  VARGAS  JEREZ,

identificado (a) con la C.C. 1.090.449.043 portador (a) de la T.P. No. 289.559

del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  sustituto  de  la  parte  demandada

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por

CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  GERMÁN  ANDRÉS  CAJAMARCA

CASTRO identificado (a) con la C.C. 1.015.405.939, portador (a) de la T.P. No.

234.541 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada llamada

en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos y para los efectos del

mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por

CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  llamada  en  garantía

LIBERTY SEGUROS S.A.

Por reunir los requisitos del art. 25 y S.S. del CPL, modificado por el art 12 de

la  Ley 712 de 2001,  se  ADMITE la  reforma a la demanda ordinaria  de

primera  instancia  impetrada  por  el  señor  RAMIRO  AYALA contra  las

demandadas  COLPENSIONES,  PORVENIR,  ECOPETROL como responsable  de

AN  SON  DRILLING  COMPANY  OF  COLOMBIA  -  Liquidada  y  la  llamada  en

garantía  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  CÓRRASE traslado  de  la  reforma  a  la

demanda por el término de cinco (5) días a los demandados.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o

primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del

litigio, se fija la hora de las 08:30 A.M., DEL VIERNES VEINTE (20) DE

2



MAYO DE 2022.  En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia

deberán  comparecer  el  demandante  y  el  representante  legal  de  la  entidad

demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas

que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma  Microsoft

Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  

direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo

para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la

plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima

conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de

poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se

recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

mogies411@gmail.com 
Thalia_200601@hotmail.com 
abogados@lopezasociados.net 
calnafabogados.sas@gmail.com   
dvargascalnaf@gmail.com
hmedina@mypabogados.com.co
gcajamarca@mypabogados.com.co
asistentelegal@mypabogados.com.co 
ricardonavarreted@hotmail.com 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C veinticuatro (24) de enero de 2022
Por ESTADO N° 010 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2020-00367-00

DEMANDANTE: HON STEVEN FONSECA RAMIREZ

DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCION – MIN 

HACIENDA

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) NELSON SEGURA VARGAS identificado

(a) con la C.C. 10.014.612, portador (a) de la T.P. No. 344.222 del CSJ, como

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los

efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por

CONTESTADA la demanda por parte de demandada  ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA   identificado

(a) con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los  términos  y  para  los  efectos  del

mandato conferido.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  DIANA  MARÍA  VARGAS  JEREZ,

identificado (a) con la C.C. 1.016.035.426 portador (a) de la T.P. No. 269.922

del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  sustituto  de  la  parte  demandada

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.

BNC/



Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por

CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

Se le  requiere a Colpensiones para que, antes de la audiencia remita el

cálculo de rentabilidad invocado como prueba en la contestación de demanda,

comoquiera que la historia laboral de la actora se encuentra en el expediente. 

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  YANETH  CIFUENTES  CABEZAS

identificado (a) con la C.C. 52.885.363, portador (a) de la T.P. No. 205.061 del

CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  de  la  parte  demandada  MINISTERIO  DE

HACIENDA  Y  CRÉDITO  PÚBLICO,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del

mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por

CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  MINISTERIO  DE

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o

primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del

litigio, se fija la hora de las 09:00 A.M., DEL VIERNES VEINTE (20) DE

MAYO DE 2022.  En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia

deberán  comparecer  el  demandante  y  el  representante  legal  de  la  entidad

demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas

que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma  Microsoft

Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  

direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo

para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la

plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima

conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de

poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
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remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se

recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

diegofacari@gmail.com
nelson.segura@proteccion.com.co
calnafabogados.sas@gmail.com  
dvargascalnaf@gmail.com 
ycifuent@minhacienda.gov.co 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C veinticuatro (24) de enero de 202
Por ESTADO N° 010 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2020-00447-00

DEMANDANTE: HÉCTOR BECERRA CUBILLOS

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Informe  secretarial:  al  Despacho  informado  que,  se  hace  necesario

reprogramar la audiencia señalada.  Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:

1. REPROGRAMAR la audiencia y  CITAR a las partes para llevar a cabo

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día  VIERNES

ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA

DE LAS DIEZ (10:00 A  .M.) DE LA MAÑANA   la cual realizará en la

plataforma Microsoft Teams. 

2. Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus direcciones electrónicas a fin de  

remitir el    link   mediante el cual se vincularán a la plataforma referida  

para la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al

proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15

minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la

parte que representa y de los testigos de la misma.

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución

de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y

BNC/
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correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la

audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de

antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Demandante:
hecbecu@yahoo.com 
notificaciones.arcc@acostarojasasociados.com
Demandado:
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
jairar.bp@gmail.com 
jair.atuesta@hotmail.com

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C veinticuatro (24) de enero de 2022
Por ESTADO N° 010 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2021-00344-00

DEMANDANTE: NOHORA LILIANA GONZÁLEZ AMÍN

DEMANDADO: FINANCIERA JURISCOOP 

LUIS ALFONSO VERA OSORIO

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Informe  secretarial:  al  Despacho  informado  que,  estando  el  proceso  para

audiencia  presencial,  por  fallas  en  el  sistema  de  audiencias  en  la  sala  de

audiencias, no es posible llevar a cabo la audiencia y se debe reprogramar.

Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:

1. REPROGRAMAR la audiencia y  CITAR a las partes para llevar a cabo

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día MIÉRCOLES

NUEVE (9) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA

DE LAS  OCHO Y  TREINTA  (08:0  A.M.)  DE  LA  MAÑANA la  cual

realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

2. Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus direcciones electrónicas a fin de  

remitir el    link   mediante el cual se vincularán a la plataforma referida  

para la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al

proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15

BNC/
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minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la

parte que representa y de los testigos de la misma.

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución

de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y

correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la

audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de

antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Demandante:
viviana.garciamiranda@hotmail.com 
janethmondragon@hotmail.com.co 
Demandado: 
notificacionesjudiciales@juriscoop.com.co 
lvera@juriscoop.com.co 
martha.naranjo@valdesabogados.co 

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C veinticuatro (24) de enero de 2022
Por ESTADO N° 010 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero 21 de dos mil veintidos (2022)

Ordinario No. 11001310500720210052200
De: LIDIA ESPERANZA RODRIGUEZ CORREA
Contra: COLPENSIONES

Se reconoce personería al Dr. EDGAR IVAN CORTES identificado con T.P. No.
304.872  del  CSJ  como  apoderado  de  la  parte  actora  para  los  efectos  del
mandato conferido.

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos de ley,
se admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada
por LIDIA ESPERANZA RODRIGUEZ CORREA contra COLPENSIONES.

De  ella  CÓRRASE  traslado  por  el  término  de  DIEZ  (10)  días  hábiles  al
demandado  COLPENSIONES. Para tal efecto hágasele entrega de copia de la
demanda,  por  la  secretaría  del  Juzgado.  Por  Secretaria  notifíquese  a  los
correos electrónicos de las demandadas. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO. Por
secretaria dese trámite a la notificación en los términos establecidos
por el art. 197 del C.G.P. 

Se  le  pone de  presente  que con la  contestación  de  la  demanda se  deben
aportar  todos  los  documentos  que  se  encuentren  en  poder  de  la  parte
accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales
como el expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral,
semanas cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31
del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en
cuenta los principios de celeridad y eficacia  que rigen la  administración  de
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales  con citación de la
contraparte  y  con  observancia  de  las  reglas  sobre  práctica  y  contradicción
establecidas en el CGP y los experticios acompañados de los documentos que
acrediten la  idoneidad y la  experiencia del  perito  y con la  información que
facilite su localización. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C 24 DE ENERO DE 2022

Por   ESTADO N° 010 de   la   fecha,   fue   notificado   el
auto anterior.  

  
                   



  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

21 de Enero de 2022

Rad. 11001310500720210055400
DTE: NUBIA ESPERANZA GOMEZ GOMEZ
DDO: COLFONDOS SA, PROTECCION SA Y COLPENSIONES

Se  reconoce  personería  Al  Dr.  JONHSON  ALFREDO  PREITO  RAMIREZ
identificado  con  T.P.  No.  122.252  del  CSJ  como  apoderado  de  la
demandante para los efectos del mandato conferido.

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos por el artículo
25  del  C.P.L.  y  del  Decreto  806  de  2020,  por  presentar  las  siguientes
falencias:

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos
a la parte demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4 del
art. 6 de Decreto 806 de 2020.

Se concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior,
alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so
pena de rechazarla, una vez vencido éste plazo vuelvan las diligencias al
despacho para proveer.

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea
con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envió del
mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo
dispuesto en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando ésta
al Juzgado con la presentación de la subsanación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C 24 de enero de 2022 

Por ESTADO N°.010 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria

Firmado Por:
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

21 de Enero de 2022

Rad. 11001310500720220000300
DTE: JOSE FRANCISCO GONZALEZ HERNANDEZ
DDO: P&J CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS SAS

Se  reconoce  personería  a  la  Dra.  DIANA  EUGENIA  OCHOA  GUZMAN
identificada con T.P. No. 198.334 del CSJ como apoderada del demandante
para los efectos del mandato conferido.

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos por el artículo
25  del  C.P.L.  y  del  Decreto  806  de  2020,  por  presentar  las  siguientes
falencias:

1. Debe aclarar a que indemnización se refiere en la pretensión 7 de la
demanda en caso de que sea la indemnización por despido injusto, la
misma  se  trata  de  una  pretensión  excluyente  de  las  demás
principales por lo tanto debe clasificarlas en principales y subsidiarias.

2. Deber señalar exactamente que días domingos y festivos reclama en
la pretensión 8 de la demanda indicando exactamente las fechas de
los días, meses y años en que los laboró.

3. Debe adecuar las pretensiones de la demanda dentro de las cuales no
debe incluir razones de derecho, estas pertenecen a otro acápite de
la demanda, por tanto las pretensiones deben ser claras y precisas,
indicando en cada numeral  la  acreencia  que reclama y las  fechas
exactas en que solicita cada una.

4. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos
a la parte demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4 del
art. 6 de Decreto 806 de 2020.

Se concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior,
alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so
pena de rechazarla, una vez vencido éste plazo vuelvan las diligencias al
despacho para proveer.

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea
con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envió del
mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo
dispuesto en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando ésta
al Juzgado con la presentación de la subsanación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C 24 de enero de 2022 

Por ESTADO N°.010 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria

Firmado Por:
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Secretario Circuito
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Laboral 007
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